
Núm. 239  página 218 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de diciembre 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 7 de noviembre de 2014, del Ayuntamiento de El Ejido, de aprobación de las Bases 
que regirán para la adjudicación provisional de los servicios de temporada en playas, año 2015. (PP. 
3250/2014).

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de El Ejido, en sesión ordinaria de 6 de noviembre 
de 2014, ha aprobado las Bases que regirán para la adjudicación provisional de los servicios de temporada en 
playas, año 2015.

El texto íntegro de dichas Bases está disponible en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el perfil 
de contratante de la página web del Ayuntamiento (www.elejido.es).

El Ejido, 7 de noviembre de 2014.- El Alcalde-Presidente, Francisco Góngora cara.
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